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Recompensas : 

Vibrador Shirpley, ({ S w i n g i n g 
Shakér» ........ .... ...... .. ..... .. .. ...... . 

Vareadora Bravo, V. V, y V. H ... . 
ASpiradora. MarinOni, LXII .. .. .. . . . 
Arrancádor Stormas, 'l'1-T2-T3 .. .. . . 
ArrancadOr Gopa, 1 ...... .. .. . .... ... .. . 
Al'rancador Pedtosa, prototipo ..... . 
neéogedora Pambel .... .... ...... ....... . 
Bastidor RiSUeño ..... .... ...... ... ... ... . . 

Pesetas 

50.0ro (1) 
75.000 
40.000 
35:000 
35.000 
25.000 
25.000 
15.000 

Total ....................... .. ............ ....... . 

Pesetas 

300.000 

800.000 

(1) La reéompen sa ,>lomln al asignada a esta m M¡uiha !ué de 
HiO.OOO peset as, pero ~e acu erdo con la base segunda d el concur
so--- le han sido descon tadas 100.000 peset as por no h aberse lnt ra
duCHio én ella nlilgUna modificación desde el an terior concurso. al 
qU! t á.íntJlén ru é presen tada. 

Los premios y réOOIi1.pensM cit adoS s h~ sid9 .ooncedidOS a 
la v1s1ia. del hrabajo realizado por las maqumas, ut iles y elemen
tos en las prOXimidades de J aén , así como de las posibl5.idades 
estimadas pa.ra los mismos en otras fincas, condiciones y carac
terísticas distintllS a 3.quellas en que las pruebas han tenido 
lug-a.t. 

2.0 Disliribuh' con l~ conforItüdad de estas Erit idades, las 
valiosa.<; apor'haéiones efootuadas por la Excelent iSima Dipu ta
ción Provincial de J aén y el Sindicato Nacional del Olivo en

s

s 

ka va.rias Emp.esas y particulares-a las que V. S. c~mU?icara 
las ~das conce<lid as-"-<lue ¡¡¡por taron al concurso maqumas ,o 
ute118i:iios de algún interés, teórico o poáctico, en . e<mCéPto dé 
compensación total o parcial de los gMws realizádos. 

g,so Los particulares y Elmpresas españolas a los que se con
ceden premios o recompensas comunicarán a esta Dirección 
der.eral las cuentas corr ien tes homónimas a las que ·han de 
transferil:'se las cantidades correspOllldien tes. pUdiendo talmbién 
loo par·ticulares retir ar éstas personalmente. 

LAS Emprésas extr3iÍljeras notificaran a es te Cent ro , Direc
tivO li!. J)erBón a, fisica o juridica , radicada . en España en quien 
deleg¡lén para cobrar en su nombre~por algúno de los proce
dimientos citados en el párrafo anterior-€i premio o recom
pensa otorgado mediante escriw firmado por el Direcwr ge
nera.1, . Geren,te o cargo de superior jerarquía en l'á Sociedad, 
y sU firma y cargo figurarán reconocidos, sÍ'il lugar a. duda, 
por Not a.rio ó CónsUl espafiol. 

' En todo caso los pagos y transferencias se realiZarán en 
moneda española durante los meses de jtlnio y julio próximos! 
y los pert inettJ.tes escri.tos de los interesados deberán obrar en 
poder de es ta Dirección General an·tes del , 15 deí citado mes 
de JUlio; ya que de no recibirse para dicha fecha los corres
pondientes premIos qUedarán cancelados. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S muchos años. 
Madoid, 8 de mayo de 1967.-El Director general, Ramón 

Esteruelas. 
Sr. Ingeniero Jefe de la Sección de Mecanización y M¡¡¡quinaria 

AgrícOla. de· esta. Dirección General. 

MINISTERIO DEL AIRE 
RESOLrJCION de la Jef atura de Propiedades de la 
Región Aérea Central por la que se convoca para 
el levantamiento de las actas previas a la ocmpa
ción de las f incas que se citan, afectadas por Zas 
obras de terrenos «Instalación de un Radiofaró en 
el Barcial del Barco (Zamor a) >>. 

DeClaradas de ut llldad pública y urgéncia la expropIación 
de terrenos «Instala.clón de un radiofa.ro en el Barcial del 
Barco (Zamora) », en virt.ud de lo dispuesto en el Decreto de 
22 de junio de 1956, esta Jefatura, de acuerdo con lO prevenidO 
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y del Reg1a1mento par a su a,plicatión de 2tI 
de abril de 1957, convoca los propietarios qu~ se indican a. 
continuación y a los demás interesados f n la expropiación el 
dia 1 del próximo mes de junio, a las nueve horas y en el lo
cal del Ayuntamiento de él Barcial del Barco (Zamora), sin 
perjuiciO de t rasladarse a las fincas afect adas para . proceder 
al levant amiento de las adas previas a la ocupación de la mis
ma, sita en el término municipal de El Barcial del Barco 
(Zamora). 

Lo que se pone en conocimiento de los propietarios o titu
lares de cualquier derechr: afect ados por este éxpediente, quie
nes podrán hacer uso de los dprechos que se determinan en la 
l'1gente Ley de ExpropiacIón Forzosa. 

Madrid, 9 de m ayo de 1967:-El Jefe de Pr~iedadesJ Luis 
Felipe Dia¡>; Y Garc1a Maurlllo.":"'1.629-7. 

Relación que se cita 

Número parcela: 1. Prope1taria : Doña Josefa Gutiérrez. se ex
propia: Parcialmente. 

NWnéro parcela: 2. Ptopiétaria : Doña Rosa Vida!. Se e~propia : 
Parcialmente. 

Número paréela: 3. Ptópietario : Don Andrés Gutiérrez. Se ex
propia: Parcialmente. 

RESOLUCION de la Jefatura de Propiedades de la ' 
Región Aérea Central par la que se convoca pq,rá 
el levantamiento del acta previa a la ocupaciÓ1t 
de terrenos comprendidos en 'el expedient~ «Insta
laciónde un Radiofaro en Vitigudino (Salamanca) >>. 

Declaradas de utilidad pública y urgencia la expropiación 
dé terrenos comprendidos en el expédien[,e «Instalación de un 
radiofaro en Vitigudino (Salamanca)>>, en virtud de lo dis~ 
puesto en +>1 Decreto de :12 de junio de 1956 esta Jefatura. de 
acuerdo con lo prevenido en e~ artículo 52 de la Ley de E!x
propiación FOrzosa de 16 de diciembre de 1954 y en el Regla
mento para su aplicación de 26 de abril de 1957, convoca al ' 
pi'Opietario que se indica a continuación y a los demás inte
resadoS en la , expropiación, el día 1 de junio próximO. a . las 
trece treinta horas y en el local del Ayuntamiento de Vitigu
dino (Salamanca), sin perjuiciO de t rasladarSe a la finca afec
tada, para proceder al levantamenito de las actas previas a. la 
ocupación de la miSIi:la, tita en el término municipal de Vití
gtldltlo (Sala.manca) . 

Lo que se pone en conocimiento del propietario o titular dé 
cualquier derécho afectado por este expediente, quienes podrán 
hacer uso de los dereChos que se determinan en la vigente Ley 
de Exptopia,ción Forzosa. 

Mádrid, 9 de mayo de 1961.-El Jefe de Propiedades, Luis 
FeliPe Diaz y García MauriñO.-1.627-7. 

Relación que se ci ta 

Número parcela: Unica. Propietario : Ayuntamiento de Vitigu
dino. Se expropia: Parceialmente. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 1016/1967, de 20 de abril, por el que se 
concede a «Estampaciones Metálicas Tio, S. A.», el 
régimen de reposición con franquicia arancelcuia 
para importación de Chapa laminada en caliente 
por exPortaciones previamente realizadas de reci
pientes de acero para gases licuados. 

La Ley Regulooora del Régimen de RepOSición con Fíl'anqui
cía Arancela.ria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos dispone que, en orden al fomento de las expor
ta.c1ones, puede autc?rizarse a aquellas personas que se propon
gan eXipor·tar produotos transformados la i:mportación con fra.n.
quieia arancelaria de materias primas o semielaboradas néée
sa.rias para reponer las utilizadas en la fabricación de mercan
cías expor,tadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la EntJ,
dad «Estampaciones Metálicas Tio, S. A.», ha solicitado el 
régimen de reposición con franqUicia a.rancela.ria pa.ra impor
tación de chapa laminada en caliente por eXiportaciones de 
recipientes de acero para gases licuadOS, previamente realizadas. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en 
dicha Ley y 1!llS Normas Provisionales dictadas pa.ra su aplica
ción de quince de m arzo de mil novecientos sesenta y tres, y .se 
han cumplido los requisitos que se establecen en ambas d,ispo
siciones. 

En su vir,tud, a propuesta del Ministro de ComerCió y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del <lis. 
ca,wrce de abril dé mil novecientos sesenta y siete, 

DISIPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a la firma «Estampaciones 
Metálicas Tio, Ss A.». con domicilio en Castillejos, trescientos 
ochenta y ocho, Barcelona, la i:mpor.tación con franquicia. aran
cela.tia. de chapa laminada en caliente, como reposición de las 
cantidades de esta materia prima utilizooas en la fabricación 
de recipientes de acero pa.ra gases licuados de un peso neto 
por unidad de qUÍ'ilce coma nueve kilogramos. 

Articulo segUndo.-A efectos contables se establece que por 
cada rectpiente de acero pa.ra gases licuooos expor'tado (P. A. 
setenta y tres pun'to veinticu¡¡¡tro punto B ) pod,rán importarse 
diecinueve kilos con ciento trece gramos de chapa laminada 
en caliente (P. A. setenta y tres punto trece punto B. uno). 

Dentro de estas cantidades se consideran subproouctos apro
vec:hablee el d~ecinueve coma. cuarenta y óinCO .por oien·to de 


